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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oalie del Oarmeni núm. 29, principal. 

Teléfono nüm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES : 
Ministerio de la Gobernación, planta beja. 

Número suelto, 0,50.

~ S ü M A R I O « - -

P a r t e  O fic ia l.

WelstorloJ0 la AilHrD 
Beal deerñta autorieíando al Ministro de 

este Departamento para presentar d ¡as 
. Cortes nnproueeto de ley reformando la 
referente d Tribünaíes industriales» r -  
PdQinas 158 d 161,

ItlnlsteHo de ía Guerra:
Beal decreto fiambrando Oenéral de Ja 

quinta División al Ceneral de división 
D, José Chacón y Sdnches Torres»—Bd- 
na 161.

Otro nombrando General de la División 
orgánica de MelÚla al General de dimi
sión D, 'Máximo Ramos y Orcajo, actual 
(segundó Jefodél Estado Mayor Central 
dtlB ii^do»—Página 161,

Otro nomttrando segundo Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército al General de 
división D» francisco Larrea y Lim.— 
Página 161,

HIaliterto de Naelendan
Real decreto concediendo honores de Jefe 

superior de Administración^ libre de gas- 
toSf d D, A^tonjo ChapuU Navarro^ De
legado dh Éábiéñia m  la provinciá de 
Samtmder»,—Página 162,

Otro Ídem id» de de Administración, 
libre de derechos, d D, Antonio González 
Cedripy Con^aor áe primera clase, Jefe 
de Negi0adn de la de primeros del Tri- 
hundí dé Cuentas del Reino.— Pági
na 162.

tiSafefierle de la Geerra^
Real orden declarando pensionada la Cruz 

de primera clase del Mérito Militar, con 
pasador del Profeso

rado, W ó u ííh  Jmld en posesión él Ofi
cial primero det Cuerpo de Intendencia 
D. Ramón j:mnda de la Torre»— P á
gina 162, '

KielM ^e ito Haoleada:
Real orden resolviénde expediente instruido 

m  virtud de instandq ^  ha Cámara de 
ComerrAó de Toledo, s ü ig ^ ^  ta clau
sura de dos estoMecéniéf^s en los que 
para la venta de relojes, espejos y objetos 
de hUuteria se celebran rifas ó juefjos 
que jmga de envite ó de amr, np mtori^ 
eados.—Páfiinas 162 y 163,

Otra idtm id, instruido sobre exención dsl 
impuesto de Derechos reales SóÓre tos 
bienes de las persúnaé jurídicas, de ¡a 
Fundación instituida en Celamóa por 
D, Mfmuü Araujo, — Pini
nas IOS y 164,

Otra disponiendo se habilite él punto deno* 
minaao Cala Fornells, en la Isla de 
MaUorca, para el embarque en régimen

de cabotaje de los materiales y efectos 
que seindican.—Página 164,

Oirá nombrando Inyector especial de la 
, Renta del Alcohol, con ejercicio, en los 
partidos judiciales de Castellón, Lucena, 
Nules, Viper y Segotbe, d D, Emilio Fe- 
rrer y Vinné,—Páginas 164 y 165,

Otra resolviendo expediente instruido d 
consecuencia de una consulta de la Or
denación de Pagos del Ministerio de Gra
cia y Jmticia, acerca de la justificación 
de las dJotas y gastos causadas por fun
cionarios ñepeniientés de aquel Ministe
rio,—Página 165.
IfnisteTil ié ínstrnedéi PnMka y BtDas Irtes:

' Real orden disponiendo se anuncie d con- 
cursó éntre Profesores de ascenso la pro
visión de la cátedra de Modelado y Va
ciado, vacante en la Escuela de Artes y  
Oficios de Santiago»—Págifha 165, *

Otra declarando desierta la provisión de 
la cátedra de Economía política y Legis
lación mercarán dé la sección elemental 
de estudios de Cowíemo del Instituto de 
Oviedo.—Página 165.

O^a nombrando Inyector general de la 
Exposición Nacional de Pintura, Escul
tura y Arquitectura, que ha de celebrar
se en está Corte en el año actual, d don 
Alejandro jSmnt-Aubin^Página 165, 

Otra {rectificada) disponiendo se convoquen 
oposi^qnes en turno restringido para 
cubrir Escuelas vacantes»—Páginas 165 
y í 6 6 . ^

Oird nombrando á D, César Ripollés Hueso,
, Profesor expepial interino y gratuito de 

Dibujó y  Galigrafia de la Escuela Supe
rior de Comercio de Zaragoza» — Pd- 
gjna 166,

Otra disponiendo se anuncie d camurso de 
entrada la provisión de las plazas de 
Profesores de Gimnasia de los Instituios 
de Lugo y de Jovellanos, de Gijón»—Pd- 

 ̂ p ria  m  ^
Otra disponiéndo que las enseñanzas de la 

Esmeia Oesáral de Idiomas se amplíen 
con las dé estudio de las Lenguas italia
na y portuguesa.—Páginas 166.

Otra aceptando el donativo de un cuadro 
o«e représeríta *La Doloroso», hecho por- 
msem ra Peyret y López, con destino al 
Museo de Arte Moderno, y disponiendo se 
den las gracias d los testamentarios de 
la señora legataria»—Página 166, 

Hloleterle de Feneate:
Real orden auíorizando se verifique per 

Administración la formación é impresión 
de la Estadística minera y metalúrgica 
y  de servicios varios del RomOi-Pdgi-i 
na 166,

Otra iiéponieado se abra ufi concurso en 
este Mnüiério para proveer el cargo de' 
Jefe de pubUcadmes agrícolas y del (kn- 
tro de Difusión de obras de Agricultura, i 
Páginas m  y 167, *

Admlnletraolán Central:
G ra cia  y  Ju8TioiA.--Direccian General 

de ice iEegistros y del Notariado.-rOr- 
den resolutoria del retmrso gubernativo 
interpuesto por D» Antonio Monedero con
tra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Potenciad inscribir una escri
tura de compraventa»—Página 167. •

OoNSBJO Suprem o  d e  G uerra  y Ma rin a . 
Relación de las pensiones declaradas per 
este Conseio Supremo durante la primera 
quincena del mes actual—Página 168.

HAOiENDA.—Dlrección General de la Deu
da y Clases F0BÍYÁs.—An4mciando que 
desde el 1,  ̂de Febrero próxjmo se admf-* 
tan en esta Dirección General el cupón 
número 43, vencimiento 15 de Febrero, de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 y los 
títulos amortizados de la indicada Deu
da»—Página 168.

G orernagión . — Inspeco idn  G en era l de 
S an id ad  exíeTiúr»— Dejando sin efecto 
las Circulares ptMicadas p&r este Centro 
relativas al estado sanitario de pueblos y 
provincias del rmno de Italia»—Página 
168»

Anunciando la existencia de casos de pesie 
en Nadal (Cohwia inglesa-Afrka Aus
tral)»—Página 168,

flásTRüOoióN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anunciando la provisión, por concurso 
de entrada, de las plazas de Profesor de 
Gimnasia de los Institutos de Lugo y Jo
vellanos, de Gijón.—Página 168,

A n ex o  1."—B o ls a ,—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  MEtBOROLóGico. — O p o sic io n es . 
S u b a s ta s .  — A d m in is tra c ió n  P ro v in -  
OLMc.. — A d m in istr.^c ión  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  onciALBS día la Unión Ibero 
Américam, La Previsión Española, 
Banco de Burgos, Gobiemo Civil de la 
provincia de OanariaSi Banco de Válen- 
eia. Colegio de Corredores de Vigo y Al
caldía Constitucional de Pueblo Nuevo 
del ITárriJla.—S a n t o r a l .

ANEXO 2,°—E dictos.—Cuadros bstadIs - 
ticos de

Ha^bndA. Dirección G^eneral de la Deu
da y Glasee Pasivas.—jRylodo de los do  ̂
cumentos y valores de la Deuda amortU 
zgdps en SépHembre del año próximo pa-
safio. ^

Junta xlailflcadpra de las ObligadoDee 
pi^ocedéátes de Uliratnar.—Rectificacio
nes d relaciones de créditos publieados 
con anterioridad»

IN8TBUCCIÓN P ú b l i c a . Subsecretaría.*— 
Cófainuoción del escalafón de los mn- 
cumartos subalternos úspendéentes de 
este Ministerio»

Anexo  3.®--- T ribu na l  Suprem o .— Sala 
DB lo  OONTNNClOaO-ADIÉlNieTRATIVO»—* PhegolS^
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PARTE OFICIAL

p g E S M m  f i o s m  m  m i w s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)i
S. M. la r e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
S3. A A. RR. el Príncipe de Asturias 6  In
fantes Don J a i m e ,  Doña Beatriz^ Doña 
María Cristina, contindan sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

¡MISTERIO DE LA GOBERMCÍÓN

r e a l d e c r e t o

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros, . j a

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Crobernación para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley reformando la 
de 19 da Mayo de 1908, sobre organiza
ción y funcionamiento de los Tribunales 
industriales.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
3E1 Míiiífltro de la GobernaeÍ6iii

Intofik Barroso y . Castillo.

A LAS CORTES

Con la í^xcelente intención de crear 
una institución jurídica que fuese ele
mento de paz social, aprobaron las Cor
tes la ley sobre Tribunales industriales, 
promulgada con fecha 19 de Mayo de 
1908; pero al implantarse esta Ley, evi
denció la práctica algunas deñciencias 
que hacían ineficaces los elevados propó
sitos con que el legislador había dado 
cima á aquella reforma.1 Demostró, en 
efecto, la experiencia que los Tribunales 
industriales no podían funcionar con la 
facilidad con que funcionan otras Corpo
raciones sociales, porque se hacía obliga
toria la asistencia de los Jurados á las 
sesiones, sin que por este trabajo reci
biesen la conipensación económica á que 
parece han de tener derecho quienes se 
ven obligados á suspender sus ocupacio
nes profesionales para cumplir los debe- 

. res de la ciudadanía. El artículo 2 2  de la 
ley impone multas de alguna cuantía á 
los Jurados que i^o asistan á las sesiones, 
y en el citado artículo se han fundado 
multitud de procedimientos de apremio, 
ocasionando molestias y perjuicios á mu
chos ciudadanos que por causas comple
tamente extrañas á su voluntád no po
dían cumplir aquel requisito de la ley. 
Ademis, los Tribunales no se constituían 
pn aquel ndmero suficieute para que el

procedimiento jurídico social pueda te
ner todo su alcance, ni en aquellos pun
tos en que se constituían podían siempre 
funcionar con completa eficacia.

Tales fueron las causas que indujeron 
al Instituto de Reformas Sociales á lla
mar la atención del Gobierno sobre las 
deficiencias de la ley, indicando la con
veniencia de dejarla en suspenso, mien
tras se estudiaba una reforma que ha
bría de fundamentarse en las enseñanzas 
de la experiencia; y el Gobierno, aceptan
do este criterio, presentó á las Cortes el 
proyecto de ley de 16 de Julio de 1910, 
reproducido en la pasada legislatura, de
jando en suspenso la ley de 19 de Mayo 
de 1908.

El Instituto de Retormas Sociales ha 
estudiado el asunto con el celo y compe
tencia que le son propios, haciendo pre
viamente una minuciosa información, 
tanto por lo que se refiere á la práctica 
de los Tribunales industriales en Éspaña 
y al juicio que la nueva institución me- 
reoe á los organismos sociales más rela
cionados con este linaje de materias, 
como á la experiencia extranjera, anali
zando, al efecto, las legisladones que so
bre el particular rigen en los principales 
países del mundo; habiendo elaborado 
un proyecto que después de discutido am
pliamente en el Pleno de aquel Cuerpo 
consultivo, con intervención de los dis
tintos elementos que lo integran, fué en
viado recientemente al Gobierno de Su 
Majestad.

En este proyecto, que es el que el Mi
nistro que suscribe tiene él honor de so
meter á las Cortes, se ha procurado ob
viarlos inconvenientes que >e notaron 
en la anterior ley, especialmente en lo 
que se refiere á la designación de jura
dos que ahora se propone que se deter
minen por el procedimiento del sorteo 
entre los que consten en la lista de la 
clase á que pertenezca cada litigante; se 
asignan dietas á los Vocales del Jurado, 
y se establecen otras normas que permi
ten abrigar la esperanza de que los anti
guos inconvenientes no han de reprodu
cirse.

£1 Ministro que suscribe se permite 
Uamár la elevada atención de las Cortes 
sobre la novedad establecida en el ar
tículo 17 del proyecto, al admitir el pro
cedimiento de la elección {proporcional 
para los casos en que, habiendo varias 
candidaturas, se solicitase por de termi
nado.número de electores de uná de ellas 
la aplicación del mencionado procedi
miento, que siempre resultará más equi
tativo que los de la mayoría absoluta ó 
del voto restringido para dar representa, 
ción á las minorías.

Fundado en las precedentes considera- 
ciopes, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la  deliberación de las 
Cortes el si^uiepte

PROYECTO DE REFORMA
DE LA

lio y  d e  T r i l i a n a le s  I n d u s t r i a l e s .
DE

19 DE MAYO DE 1908

Organización de los Tribunales indus* 
Males,

Artículo 1.° El Gobierno podrá decre
tar el establecimiento de un Tribunal in
dustrial en la cabeza de un partido judi
cial, con jurisdicción sobre todo el terri
torio del partido, siempre que lo estime 
oportuno, y á petición de obreros y pa
tronos del territorio.

El Gobierno oirá previamente en todo 
caso el parecer de las Juntas locales y 
provinciales. Cámaras Agrícolas y de Co
mercio correspondientes, y podrá oir 
también el de cualesquiera otras entida
des á quien afecte la creación del Tribu
nal industrial.

Art. 2 .** Es patrono para todos los efec
tos de esta Ley, la de Consejo de Conci
liación y Arbitraje industrial y la de 
Hüielgas y coligaciones, la persona natu
ral ó j orídica, propietario ó contratista 
de la obra, explotación ó industria don
de se preste el trabajo.

Es obrero la persona natural ó jurídica, 
el aprendiz Ó dependiente de comercio 
que presta habitualmente un trabajo ma
nual por cuenta ajena, y cualquiera otra 
asimilada por las Leyes al trabajo ma
nual.

Se exceptúan todas aquellas personas 
cuyos servicios sean de índole puramen
te doméstica.

II
Formación del Tribunal y  sm* c&mpeiencia.

Art. 8 .° ElTrlbunalaec^mmpondrádeJ 
Juez de primera instimcia, Presidente, y 
de dos jurados y un suplente, patronos, 
y dos jurados y un suplente, obreros, de
signados conforme al artículo 2 1  do esta 
Ley.

Art. 4.° El cargo de jurado, una vez 
admitido, es obligatorio.

Se entenderá admitido por todo aquel 
que á los ocho días de haber sido procla
mado jurado no lo renuncie.

Los jurados percibirán, en concepto de 
dietas, por sesión, 5 pesetas en las pobla
ciones de menos de 50.000 almas, y 6  en 
las de 50.000 ó más.

Art. 5.  ̂ Las funciones auxiliares deif 
Tribunal serán desempeñadas por un Se
cretario judicial d e s liad o  por la Junta 
de gobierno de la Audiencia respectiva, 
el cual percibirá coiño indemnización, 
por sesión, el duplo dp las dietas de un 
jurado.

Serán subalternos del Tribunal indus
trial los mismos del Juzgado de primera 
instancia, ó los que en su caso se nom
braren para el Juzgado especial que se 
cree. Por las citaciones y demás diiigen-
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oías que deban practiear se les abonarán, 
en concepto do dietas, de 5 á 15 pesetas 
porcada pleito, según las circunstancias 
de éste, á juicio del Juez.

En lo demás, las actuaciones serán gra^ 
taitas y se usará papel de oñoio.

Art. 6 .° La intervención de Procura
dor y Abogado no es necesaria. Sus de
rechos y honorarios serán de cuenta del 
litigante que los utilice. Esto no obstan
te, el Juez podrá designar, de oficio, Abo
gado cuando estimare indefenso, por ig
norancia, al litigante obrero, si éste no 
se opusiere expresamente á la designa
ción indicada.

Art. 7.® En los partidos.judiclales don
de fueren muy numerosos los pleitos y 
reclamaciones en que el Tribunal indus
trial deba entender, el Ministro de Gra
cia y Justicia, á instancia del Presidente 
de la Audiencia respectiva, y oyendo á 
la Salá de gobierno de la misma, podrá 
orear un Juzgado especial o n  el perso
nal auxiliar y subalterno correspondien
te. La creación tendrá lugar, desde lú e-, 
go, en Madrid y en Barcelona.

En las localidades en que se cree Juz
gado especial, conocerá óáte además de 
los Juicios en el caso del artículo 27 de 
esta iley, asi como de la instrucción de 
cansas criminales por accidentes del tra
bajo y por delitos contra la libertad del 
mismo, y de las reclamaciones y cuestio
nes á que diere lugar la aplicación de la 
ley sobre Qasas baratas, y, en general, de 
la legislación del trabajo.

Art. 8 .° Fuera de los casos do sumi
sión expresa Ó tácita á los Tribunales or
dinarios ó de compro aniso en árbitros ó 
amigables componedores, cuya determi
nación compete también al Tribunal in
dustrial, conocerá éste: ¡

Primero. De las reclamaciones civiles 
que surjan entre patronos y obreros, ó 
entre obreros del mismo patrono, sobro 
incumplimiento ó rescisión de loi con
tratos de arrendamiento da Berviclos, de 
los contratos de trabajo ó do loa de apren
dizaje.

Segando. De los pleitos que surjan en 
la aplicación de la ley de Accidentes doí 
trabajo, sometidos haata ahora proyisio 
nalmente á la jurisdicción do los Jueces 
de primera instancia.

El contrato se supone siempre existen
te entro todo aquel que da trabajo y el 
que lo presta; á falta de estipulación es
crita ó verbal se atendrá el Tribunal á los 
usos y costumbres de cada localidad en 
la respectiva clase de trabajo.

Art. 9.° Cuando se suscite juicio or
dinario en virtud de reserva do dere
chos, en él entenderá el Tribunal indus 
trial, si el asunto es de su competencia 
con arreglo al artículo anterior.

III
Sistema electoral: de los jurados,

Art. 10. El Real decreto que ordena la 
creación de un Tribunal industrial se co

municará oficialmente al Presidente de 
la Junta local de Reformas Sociales de la 
cabeza del partido en donde el Tribunal 
h a ie  de constituirse.

El Presidente lo hará público en la foi;- 
m% a^tum brada^  concediendo además 
el plazo de un mes para que acudan á 
inscribirse en las listas elector^iles, per* 
sonalmente ó por escrito, todos aquellos 
que tengan debechO á ser incluidos en 
pilas, con arreglo al artículo siguiente.

En la convocatoria ó llamamiento por 
el Presidente de la Junta local da Refor
mas Sociales se insertará literalmente el 
artículo 8 .® de esta misma Ley, relativo á 
los asuntos de que conocen los Tribuna
les industríales.

La Junta local de Reformas Sociales de 
la cabeza de partido formará separada
mente la lista de elección de patronos y 
obreros de todo el territorio con los que 
voluntariamente se h a b ite n  inscrito; ad
mitirá é inforniará las reclamaciones so
bre inclusión y exclusión, remitiéndolas 
ai Juzgado de primera instancia para su 
resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán á las 
Juntas locales donde éstas no existan.

En caso de que no pudiera establecer
se un Tribunal industrial por falta de 
inscripción en las listas electorales, se 
hará el llamamiento durante cinco años 
consecutivos, á no ser qué antes tuviere 
lugar la creación de aquél.

Art. 1 1 . Tieaen.dereeho á ser electores, 
en concepto de patronos, las personas na- 
turaíes, sea cual fuere su sexo ó edad, ó 
jurídioas, nacionales ó extranjeras, que 
ejerzan una industria, comcroio, oficio ó 
fabricación, ó que sean propietarias ó 
contratistas de obras, según la defiuición 
del artículo 2 .® de esta Ley, y que además 
paguen contribución por cualquiera de 
los conceptos expresados.

Tienen derecho á ser electores, en con
cepto de obreros, todas aquellas personas 
comprendidas en la definición del ár- 
tíctilo 2 .̂ , que reciban trabajo de quienes 
sean ó puedan ser electores patronos, con 
arreglo á les párrafos antefieres.

En caSo de incapacidad civil, por ra
zón de edad, de las personas á quienes se 
refieren los párrafos anteriores, podrán 
ser incluidas en las listas las que legal
mente las represente».

Ari. 1 2 . Están incapacitados para ser 
electoree:

Primero. Los impedidos física ó in- 
telectuaímente.

Segundo. Los quebrados no rehabili
tados y los concursados, mientras no 
sean declarados inculpables.

Tercero. Lós que estén sujetos á in
terdicción civil.

Cuarto. Los condenados á penas afiic- 
tivas ó correccionales, mientrasino extin
gan la condena.

Art. 13. Para ejercer el cargo de jura
do no se requiere ser patrono ni obrero;

será preciso ser español, mayor de edad 
y haber sido elegido válidamente.

Art. 14. No podrán ejercer el cargo de 
jurado:

Primero. Los impedidos física ó inte- 
lectuálmente.

Segundo. Los quebrados no rohabiil- 
tados y los concursados, mientras no 
sean declarados inculpables.

Tercero. Los que estuviesen sujetos á 
interdicción civil ó inhabilitación para 
el ejercicio de cargos públicos.

Cuarto. Los que hayan sido elegidos 
bajo mandato imperativo.

Art. 15. El Cuerpo de Jurados del te
rritorio se compondrá de 2 0  jurados ele
gidos por los patronos y 2 0  elegidos por 
los obreros, siempre que el número de 
patrones inscritos en el Censo no pare 
de 25 y el de obreros de 2 .0 0 0 .

Por cada 200 electores obreros y dos 
electores patronos que pasen de los nú
meros citados podrá elegirse un Jurado 
patrono y un Jurado obrero más, hasta 
llega^ á un máximum de 35 Jurados pa
tronos y 35 Jurados obreros.

Art. 16. Una vez completos ambos 
Censos electorales, por haber transcarri- 
do el plazo de un mes que se fija en el 
artículo 10, el Presidente de la Junta lo
cal de Reformas Sociales convocará se
paradamente á Junta magna á todos los 
electores patronos y á todos los electores 
obreros inscritos, los cuales podrán con
currir por sí ó delegar en otros electores. 
En estas reuniones, que se celebrarán 
bajo su presidencia, el Presidente de la 
Junta local propondrá ^ los asistentes 
que determinen do común acuerdo la for
ma en que deberán elegir el número de 
Jurados á que, según el artículo anterior> 
tengan derecho, bien agrupándose en 
secciones de industrias ú oficios afines, ó 
de fábricas ó establecimientos industria
les „ distintos, bien formando Colegios 
electorales, por barrios ó pueblos, ó adop
tando cualquiera otra forma que unáni
memente se estime preferible. Les invi
tará asimismo á que determinen, tam
bién por unanimidad, si el voto ha de 
ser uninominal ó plurinominal, si han de 
tener todos los electores un solo voto y 
todo cuanto al procedimiento da omisión 
del sufragio, celebración del escrutinio y 
garantías para la comprobación de Ja 
verdad de ambas operaciones electora
les se refiera.

La Junta de electores obreros podrá 
usaf de las facultades que le confiere ol 
párrafo anterior con toda independencia 
del resultado de la Junta de electores de 
pateónos, y viceversa.

Sihubimra acuerdo, el Presidente re
dactará el Reglamento electoral, que, una 
vez aprobado por la Junta de electores 
en la misma ó en nueva convocatoria, re
girá en lo sucesivo, y sólo podrá ser al
terado en otra junta magna de electores 
convocada al efecto.

Si en la Junta de electores obreros, 6
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en la de electores patronos, no hubiese 
acuerdo unánime, se estará á lo dispues* 
to ea el artículo siguiente.

A rt 17. La Junta local de Reformas 
Sociales resolverá, en atención al núme
ro de electores inscritos y á su distribu
ción, el número de Colegios electorales 
qno deben establecerse en ©1 territorio 
del partido judicial, separando los co 
merciantes de los industriales, y entre 
éstos, los de la grande de los de la pe
queña industria, encomendando á sus 
Vocales la presidencia de las respectivas 
Mesa?; y si el número de éstas fuese su
perior al de aquéllas, delegando para 
presidir las restantes en las personas que 
juzgue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presi
dente, los dos de más edad y los dos más 
jóvenes de los inscritos en el Censo del 
Colegio electoral, en concepto de Inter
ventores.

En la elección de Jurados del Tribunal 
industrial, cada elector podrá votar 15 
de aquéllos, cuando deban elegirse 2 0 ; si 
hubiese que elegir más de 20, y hasta 25, 
el elector podrá votar seis menos del nú
mero de los que hayan de elegirse; si se 
eligiesen más de 25, hasta SO, siete me
nos, y ocho menos, si se eligiesen más 
de 30, hasjta 35.

Esto no obstante, si se presentase por 
determinado número do electores una 
candidatura, y se solicitare que para su 
votación se aplicase el sistema de elec
ción proporcional, la elección se efectua
rá con arreglo á este sistema, pudiendo 
votarse las diversas candidaturas que se 
formulen. Cada candidatura podrá com
prender los nombres que deseen los pro- 
ponentes, desde uno hasta el total de los 
Jurados que hayan de elegirse. El siste
ma electóral será el basado en una cifra 
de repartición, con sujeción á las dispo
siciones reglamentarias que al efecto se 
dicten.

El Reglamento determinará la antela
ción con que deban presentarge las can
didaturas para promover la aplicación 
del sistema de elección proporcional y 
las que se formulen por los electores 
para tomar parte ©n la elección, el nú
mero de firmas que hayan de acompañar 
á las propuestas y todo lo demás que 
exija la adecuada aplicación de dicho sis
tema electoral.

El Gobierno, para dictar el Reglamen
to á que el párrafo anterior se refiere, y 
las instrucciones que estimo necesarias 
para dar á éste cumplida aplicación, oirá 
el parecer del Instituto de Reformas So
ciales.

El Instituto será oído también en las 
reformas ulteriores dol Reglamento in
dicado.

El Juez de primera instancia resolverá 
las protestas, y de su resolución podrá 
apelarse ante la Sala de gobierno de la 
Audiencia Térritorial; y asistido de dos 
Interventores patronos y dos obreros, sa«

cados á la suerte de entre los Interven
tores de la Mesa, realizará el escrutinio 
general del territorio y proclamará jura
dos á aquellos que hayan obtenido ma
yor número de votos.

Art. 18. Las elecciones del Cuerpo de 
Jurados serán bienales.

IV
Procedimiento contencioso.

Art. 19. En toda contienda judicial 
sobre las materias objeto de la presente 
ley, en defecto de sumisión expresa ó tá 
cita, será Tribunal competente el del lu
gar de la prestación de los servicios.

Si los servicios se realizaren en distin
tas jurisdicciones, será Tribunal compe
tente el de cualquiera de ellas ejk que 
tenga sq domicilio el obrero, ó el del lu
gar del contrato, si, hallándose en él el 
demandado, pudiera ser citado, á elec
ción del demandante.

Cuando el pleito surja entre obreros 
del mismo patrono, en el caso del artícu
lo anterior prevalecerá el fuero de los 
obreros demandados.

La competencia determinada en los 
párrafos anteriores regirá, cualquiera 
que sean las estipulaciones de los con
tratos de seguro que los patronos cele
bren en la aplicación de la le j de Acci
dentes del trabajo.

Art. 20. Interpuesta la demanda, el 
Juez señalará, dentro de los seis días si
guientes, para el antojulcio, citando á las 
partes.

Art. 21. El Juez intentará la concilia
ción. L9  convenido por las partes en el 
acto de conciliación se llevará á efecto 
por los trámites de la ejecución da sen» 
tencia.

Si no hubiese conciliación, el Juez dis
pondrá que so proceda, á presencia de las 
mismas partes, al sorteo de los dos Ju ra
dos y un suplente de cada lista, que, con 
aquél, han do constituir el Tribunal.

Las partes podrán avenirse, no obstan
te, durante el curso del pleito y antes da 
la sentencia, haciendo constar en acta el 
acuerdo, el cual se llevará á efecto por 
los trámites de ejecución de sentencia.

Art. 21 En el acto mismo del sorteo 
de los Jurados, á medida que so vayan 
sacando sus nombres, podrán las partes, 
ó sus representantes, recusarles por al
guna de las causas señaladas en el ar
tículo 660 de la ley de Eojuiciamiento 
Civil para la tacha de testigos.

El Juez oirá al recusante y al recusa
do, y decidirá de plano sobre la recusa
ción, sin ulterior recurso.

Art. 23. Las cuestiones previas se pro
pondrán y resolverán al mismo tiempo 
que el fondo del asunto.

Art. 24. El Juez, , dentro de los ocho 
días siguientes al en que en vano se in 
tentó la conciliación, señalará día y hora 
para la celebración del juicio, previnien
do á las partes que comparezcan con to
dos los medios de prueba de que inten

ten valerse, y acordando la citación de 
los Jurados electos para el día señalado.

A rt 25. Si el demandante no compa
reciese, alegando excusa bastante, se le 
citará segunda vez, bajo apercibimiento 
do tenerlo por desistido si no compare
ciese de nuevo.

Art. 26. Si alguno de los jurados no 
asistiese, le sustituirá el suplente.

Si faltasen dos ó más y no pudiese ce
lebrarse el juicio, cada uno de los que 
hayan faltado pagará 10  pesetas de m ul
ta, á no sor que se haya alegado ó se ale
gue después causa justa estimada por el 
Juez.

Art. 27. Si á la segunda citación no se 
constituyese el Tribunal ly ninguna de 
las partes solicitare una tercera, se se
guirá el juicio solamente ante el Juez de 
primera instancia por los trámites del 
juicio verbal, fijados en los artículos 717, 
719 al 730, ambos inclusive; 731 párra
fo 1.°, y 733 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, siendo aplicable el artículo 21  de 
la presente Ley. Las apelaciones, en los 
casos en que procedan con arreglo al pár 
rrafo anterior, se sustanciarán por los 
trámites establecidos en ios artículos 703 
párrafos 1.® y 2 .®; 704, 840 y 8 8 8  á 902, 
ambos inclusive, de la citada ley de En
juiciamiento, y el recurso de casación, 
conforme á lo dispuesto en la presente.

Art. 28. Constituido el Tribunal en 
audiencia pública, serán oídas las partes 
y recibidas y practicadas las pruebas.

Los jurados podrán hacer, tanto á las 
partes como á los testigos, las preguntas 
que estimen necesarias para el esclareci
miento de los hechos.

Art. 29. La pertinencia de las pruebas 
se resolverá por el Tribunal, consignan
do en su caso en el acta los f andamentos 
de la denegación, [así como la protesta 
correspondiente da las partes ó sus de- 
fenaore?, á los efectos del recurso do ca
sación.

Arfc. 30. Practicada la prueba, las par
tes, ó sus defensores, si asistieren, po« 
drán informar sucintamente sobre los 
hechos y sobre el derecho aplicable á la 
cuestión.

Art. 31. Concluida la prá Jtlca de la 
prueba ó los informes, si los hubiere, el 
Juez formulará por escrito, con claridad 
y precisión, las preguntas que los ju ra
dos hayan de contestar referentes á las 
cuestiones previas que se hubieren pro 
puesto, á todos y cada uno de los hechos 
alegados por las partos en relación á 
sus pretensiones definitivas y á los ele
mentos de prueba acumulados en el 
pleito, cuidando de omitir toda apre
ciación, calificación ó denominación ju 
rídica, que se reservará para los funda
mentos de la senteñcia.

Art. 82. E I J  uez podrá formular cuan
tas preguntas fueren neceiarias, procu
rando que á cada una de ellas correspon
da una cuestión previa propuesta, un he
cho alegado ó un elemento do prueba
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practicado, y evitando siempre compren
der en una misma pregunta términos 
que puedan dar lugar á respuestas con
tradictorias.

Art. 33. Las partes 6 sus defensores 
podrán reclamar al J  uez contra cualquie 
ra de las preguntas formuladas, por de- 
fiofento, por defectuosa, por contradicto
ria, 6 por inclusión ó omisión indebida 
de alguna pregunta, resolviendo en el 
acto la reclamación.

Contra la decisión del Juez procederá 
el recurso do casación por quebranta
miento de forma, preparándose en el 
acto por las partes ó sus defensores, me
diante la correspondiente protesta, que 
deberá consignarse en el acta.

Art. 34. Al entregar las preguntas á 
los jurados so lea entregarán también los 
autos.

Art. 35. Los jurados deliberarán fue
ra de la pi’esencia del Juez, pudiendo pe
dir á éste que aclare cualquier concepto 
que estimaren dudoso.

I.a mayoría absoluta de votos formará 
veredicto.

Art. 36. En caso do empate respecto 
á una 6 varias preguntas, el Juez oirá la 
opinión de c tda uno de los jurados y re
solverá coa voto de calidad, 
f f’Art. 37. Acto seguido, en vista do las 
deolaracfones del veredicto, el Juez dic
tará sentencia, que firmarán él y los ju
rados, publicándose inmediatamente y 
notificándose á continuación ó las partes 
ó sus reproseulantes.

Art. 38. Si la sentencia contuviera 
condena de hacer ó no hacer, se fijará en 
ella la importancia de los daños y perjui
cios, para m  caso de incumplimiento 
por el condenado, cuando el hecho fuese 
personalísimc.

Art. 39. Contra la sentencia del Tri
bunal industrial se dará el recurso de ca
sación por infracción de ley ó por que
brantamiento de forma.

El Juejt, al publicar la sentencia, ad
vertirá á Jas partea, ó á su Abogado ó 
Procurador, de su derecho á interponer 
el recurso, bastando para considerarlo 
preparado la mora manifestación de 
cualquiera de ellos, al hacérsele la noti
ficación de aquélla, de su propósito de 
entablarlo.

También podrá prepararse por compa
recencia, ó por escrito do la parte, ó de 
su Procurador, anta el Juez, en el térmi
no de diez días desde el siguiente á la 
noliflosción.

Art. 40. Habrá lugar al recurso de ca
sación por infracción do 1 y ó de doctri
na legal m  Iqs seis primertis casos del 
artículo 1.692 de la ley do Enjuiciamien
to Civil, cualquiera que fuere la cuantía 
del litigio.

Art. 41. Habrá lugar al recurso de ca
sación por quebrantamiento de forma:

1.® Por falta de emplazamiento de 
cualquiera de las partes.

2,° Por falta de representación legal 
de algún menor ó incapacitado.

3.® Por denegación de cualquiera dili
gencia de prueba admisible, según las 
leyes, y cuya falta haya pedido producir 
indefensión.

4.  ̂ Por habar sido dictada la senten
cia por menor número de jurados que el 
S0ha|Rdo por la ley.

5.° Por haber sido dictada sentencia 
sin haber resuelto un cuestión previa 
propuesta.

6.^ Por cualquiera de los motivos de
terminados en los artículos 29 y 33 de 
esta ley.

Art. 42. Cuando se trate de sentencia 
condenatoria al pago de cantidad por 
cualquiera de las reclamaciones objeto 
de la presento ley, será indispensable la 
consignación, anteelJuzgado correspon
diente, da dicha cantidad, sin cuyo re
quisito quedará firme la sentencia.

En todos los demás casos no será ne
cesario depósito previo alguno.

Art. 43.. So dará recibo al interesado, 
ó á su defensor, de la presentación del 
escrito ó de la celebración de la compa
recencia, y de la consignación, en su caso.

Art. 44. Una vez preparado el recurso, 
el Juez remitirá directamente los autos 
al Tribunal Supremo.

Art. 45. El recurso se considerará 
desde luego admitido y sa substanciará 
de oficio, sin derechos d . ninguna clase.

Art. 46. Si el litigante obrero no hu* 
biere designado Abogado ó Procurador, 
se le nombrará de oficio.

Art. 47. El Tribunal Supremo entre
gará los autos al Procurador designado 
por la parte ó* nombra lo de oficio, para 
que el Abogado formalice el recurso en 
el término de quince días, en los pleitos 
procedentes de la Península é Islas Ba
leares, y do veinte en los de Canarias, 
contados desde la entrega de los autos.

En el caso á que so refiere el artículo 42 
de esta ley, al escrito interponiendo el 
recurso se acompañará neocsáriamente el 
recibo de la consignación.

Art, 48. Formalizado el recurso, se 
entregarán los autos^para Instrucción, á 
las partes que se hubieren personado, 
por término de ocho días á cada una.

Alt. 49. Las vistas de estos recursos 
tendrán preferencia para el señalamiento.

Art, 50. El Tribunal dictará sentencia 
dentro de diez días contados desde el si
guiente a! de la tármiñación de la vista» 
y ordenará en ella la devolución total ó 
parcial ai recurrente de la cantidad con
signada en cumplimiento del artículo 42 
de esta Ley, ó bien la inmediata entrega 
al recurrido del todo ó da la parte correa 
pondiente de dicha cantidad, da confor
midad con ei fallo.

Art. 51. La sentencia firme se llevará 
á efecto por el Juez en la forma preveni
da en la ley do Enjuiciamiento Civil para 
la ejecución do las sentencias dictadas en 
los juicios verbales.

Art. 52. En todo lo no previsto en esta 
Ley se estará á lo que dispone la de En
juiciamiento Civil,

Articulas adicionales.
Artículo 1 Se autoriza al Ministro de 

Gracia y Justicia para i 
supuesto de gastos y capítu.lc's correspon - 
dientes las cantidades necesaiiaa para la 
dotación de los Juzgados espeeij'les que 
se creen con arreglo al artículo 7.®, S para 
ei pago de las dietas de jurados, auxilia* 
res y subalternos de los Tribunales luí 
dustriales.

En cuanto al pago de dietas se obser
varán las mismas disposiciones que r i
gen á tal efecto para el Jurado en lo cri

minal.
Art. 2.® Los Jueces remitirán trimes

tralmente al Instituto de Reformas So
ciales una hoja estadística de los asuntos 
en que haya habido oonciliaolón 6 en los 
que, por no haberla, hayan entendido los 
Tribunales industriales, conforme al mo
delo que redactará dicho Instituto.

Art. 3 El importe de las multas im
puestas á los jurados se destinará á obra» 
de carácter social.

Para el cumplimiento de este precepto 
se dictarán las oportunas disposiciones 
reglamentarias, previo informe del Ins
tituto de Reformas Sociales,

Disposición final.
Queda derogada la ley de 19 de Mayo 

de 1908 sobre Tribunales industriales, en 
todo lo que se oponga á la presente ley.

Madrid, 16 de Enero de 1912.—El Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Ba
rroso y Castillo.

M i m i o  DE LA 6EERM
R.TüAT.!;a DECRETOS

Vengo en nombrar General de la quin
ta División aT General de división don 
José Chacón y Sánchez Torres.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
do mü novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Iglutín laque.

Vengo en nombrar General de la Divi
sión orgánica de MellUa al General de 
división D. Máximo Ramos y Orcajo, ac
tual segundo Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejército.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra.

i '̂ustífi Laque.

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército al Ge
neral de división D. Francisco Larrea y 
Liso.

Dado en Palacio á dieciocho de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
iSi Ministro de la Guerra,

AgustÍB Laque.
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m iS T E R Í»  BE aáCíESDA

REALES DECRETOS 
Vengo en conceder honores de Jefe 

superior de Administración, libres de 
gastos, de conformidad con lo dispuesto 
en las bases letra D de la Ley de 29 de 
Junio de 1867, en recompensa de sus es- 
péoiales servicios y merecimientos, á don 
Antonio Chapolí Navarro, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Santander^ 
con la cat( goría de Jefe de Administra
ción de tercera clase.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
EJ Siinh tro (ie nacieoda.

Vengo en conceder honores de Jefa de 
Administración, libres de derechos, con 
arreglo á lo dispuesto en las bases le
tra D de la Ley de 29 de Junio de 1867, 
en recompensa de sus especiales servi
cios y merecimientos, á D, Antonio Gon
zález CedrÍD, Contador de primera clase. 
Jefe de Negociado de la de primeros del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado én Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
su Ministro *i<5 Tíacíenda",

Tiii;' Rodi'igánoz,
-— --mm-— ■

' ■ il lS T É I I O  BE LA^fiUEEEA.
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.\ de 3on- 
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Esíabiecimieii- 
tos de Instrucción Ó Industria Midtar, 
que á continuación se inserta, y por re 
solución de 10 del aetual, ha tenido á b'ea 
disponer que la cruz de primera clase dtl 
Mérito Mititar con distintivo blanco y pa
sador del Profesorado, de que S3 halla 
en posesión el Oficial primero del Cuer« 
po de Intendencia, D. Ramón Lauda de 
la Torro, se declare pensionada con el lO 
por 100 del sueldo de su actual empleo, 
hásta BU ascenso alinmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

Da Resi orden lo digo á- V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. B. muchos años. Madrid, 13 da 
Enero de 1912.

LÜQUB.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
informa qm  se día.

Hay un membrete que dice: «Inspec 
ción General da los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar» 

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 30 de 
Octubre último, se dispuso informara 
esta Inspección General acerca de U pro
puesta do recompensa que formula e! Di
rector de la Academia Administra- 
©ión militar á favor dol Oficial primero

del mismo Cuerpo, D. RamónLanda y 
déla  Torre, por servicios extraordina
rios fie Profesorado, acompañándose in 
forme de la Junta facultativa de dicha 
Academia, y copias da las hojas de servi
cios y de hechos del interesado.

,»Maniflegta el expresado Director que 
el oficial primero Landa ha desempeñado 
con gran celo ó inteligencia, durante seis 
años consecutivos, la clase de Amplia
ción dei francés, logrando vencer las di
ficultados que ofrece la enseñanza de un 
idioma á los alumnos que al ingresar co
nocen imperfectamente la Gramática y 
la pronunciación de aquel idioma, y en 
apoyo de estas afirmaciones dice:

«Para obviar dichas deficiencias y la 
falta de un texto oficial de Gramática, 
este Profesor ha venido redactando, du
rante los seis cursos que desempeña la 
clase, lecciones complementarias de ana
logía y sintaxis, en las que, con todo de
talle, 86 desarrolla el mecanismo da la 
conjugación, con cuadros sintéticos de 
ella, en los cuales, simultáneamente, se 
áprénden las cuatro existentes y se pre
sentan racionalmente los verbos irregu
lares, en forma que so dejan reducidos á 
unos setenta, y con método en que ape
nas interviene la memoria, haciendo, por 
último, resaltar las últimas conexiones 
con el castellano, para que resultando 
menos árido el estudio, se desvanezcan 
las serlas dificultades que pudieran en
contrarse en la concordancia y variabili
dad de los participios y en el régimen 
del verbo y adjí\tiví.»

»A continuación enumera con elogio 
los interesantes cometidos de este Ofi
cial, como los de bibliotecario y cajero, 
y cita, entre importantes servicios técni
cos, los de haber tomado parte en miou- 
ciosos y difíciles trabajos de la reforma 
del plan de estudios y íor nación de los 
nuevos programas para la enseñanza de 
las asignaturas que abarca el plan vi
gente, la redacción de varias ponencias 
de orden didáctico y el de actuar como 
Vocal en los Tribunales de examen de 
ingreso en el tiempo que lleva destinado 
en la citada Academia.

»La Jpnta facultativa de este Ceutro 
hace constar que en los seis años que 
lleva el referido Oficial desempeñando 
el dárgo de Profesorado ha realizado tra
bajos extraordinarios con celo, inteligen 
cia y acierto especial.

»Da io expuesto se deduce que si bien 
el Profesor á que se refiere |a propuesta 
no es autor de texto oficial de la asigna 
tura que explica, aparece haber escrito 
unos apuntes en forma de lecciones teó 
rico prácticas que, supliendo la falta de 
aquél, facilite la enseñanza de ia Gramá
tica francesa; que el amor al trabajo y el 
celo de este Oficial han sido eficaces au
xiliares para la explicación de la asigna
tura á él encomendada, con resultados 
íavorables, eegún se desprende de ios 
i o formes cltadus y que demuestran que 
el interesado reúne recomendables cua
lidades idonsidad, superior cultura y 
Vspeciai ccmpeleocia,

»Dci examen de su historial aparece 
que lleva prestados dieciaueve años do 
jiOttvcs servicios, conceptuados con las 
mejores notae; que ha ejercido las fun
ciones propias á sur empleos, y obtenido 
reglam6ntarlamente,por servicios de Pro 
fe&erado, una cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, por 
Real orden de 17 de Julio do 1908 (Dia
rio Ojie oA número 160).'

»En virtud de lo dicho, la Junta de esta 
Inspec ióa General, considerando nota
ble y útii la mbpr didáctica reali?a(lA por 
el Oficial primero de Intendenciá D. Ra

món Landa de laTorre,y estimando, por 
consiguiente, que se halla comprendido 
en los preceptos de la Real orden de 27 
de Octubre de 1902 (C. L: núm. 255) y a r
tículo 4.® del Real decreto de 4 de Octu
bre de 1905 (0. Zr. núm. 200), opina, por 
unanimidad, que procede proponer que 
la cruz de primera clasb del Mérito Mili
tar] con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, que le fué concedida por la 
expresada Real orden de 17 de Julio do 
1903 (0. O. núm. 160), se le declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo co
rrespondiente á su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, con arréalo á lo 
dispuesto en el caso 1.̂  del artículo 19 
del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz, si por no haberse cum
plido aún los requisitos prevenidos en d  
artículo 82 del Real decreto de 1.® de Ju 
nio dei corriente año (O*. L. núm. 109), no 
considera V. E. aplicable al caso j t̂ctual 
la excepción del plazo de siete años en 
ejercicio del Profesorado, concedida por 
el artículo 27.

» V. E., no obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

»Madrid, 9 de Diciembre de 1911.=El 
Coronel de Estado Mayor, Sacretario, 
José Centaño.»- V.® B Zappino.»

Hay un sello que dice: «inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

HIXISTEIÜO BE ÜACIEADA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Estado el expediente instruido en virtud 
de instancia de la Cámara de Comercio 
de Toledo, solicitando la clausura de dos 
establecimientos en los que parala venta 
ds relojes, espejos y objetos de bisutería 
80  celebran rifas ó juegos que juzga do 
envite ó de azar, no autorizados, la Co
misión io em ite  en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., 80 ha remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta: 

>Qu0  en instancia fecha 20 de Febrero 
último, varias representaciones del co
mercio de la ciudad de Toledo y la Cá
mara de Comercio de la referida pobla
ción, pretendieron de la Administración 
provincial de Contribuciones la clausura 
de dos establecimientos de rifa ó juego 
que estiman como de envite y azar, por 
lo cual supusieron no debían autorizar- 
s , aunque según afirmaron, uno de ellos 
estaba matriculado como billar romano 
y el otro como venta ambulante de relo
jes, causando ambos perjuicios al comer
cio de la nombrada capital.

»í racticada la comprobación, el encar
gado de ella informó que loa dueños de 
ambos esíablecimiontss ó bazares figura
ban matriculados por Jas industrias que 
en la solicitad se dican, y quo en dichos 
establecimientos se procede á las veaUs 
de objetos de relojería, bisutería, espejos, 
cuadros y objetos de fantasía) jugaetes y
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otros> pov medio del juego do numera* 
oi6n do cartones al precio de 10 céntimos 
el oartfin con diversidad de premios/se- 
gún loiadican una, dos ó tres ruedas nu- 
meradas/automáticas, indicando los pre* 
mios, bien por cintas, bien por números 
sefialados á ios respectivos premios, de 
mayor á menor cuantía, y tratándose, á 
su entender, de una industria no tarifada, 
propuso que se asimilase, y previa la ad
quisición dé patente que solicitaron los 
interesados, autorizar el ejercicio de la 
industria sin perjuicio de llenar los re 
quisitos que para la clasificación fija el 
artículo 119 del Reglamento.

»La Delegación, no hallando el caso 
comprendido en los que para la determi
nación de rifas señala la legislación qiie 
regula esa ciase de juego, y estimando 
que por lo que puede tm er  esa forma es- 
pedal de venta de aleatorio y acaso de 
juego prohibido, sería de la  competencia 
del Gobierno Civil y no de la Delegación 
de Hacienda, entendió que existía una 
cuestión previa á resolver antes de suje^ 
tar á tributación actos y operaciones que 
pudieran no ser legales, y consultó si se
ría conveniente la adopción de una me
dida de carácter general que ampliara 6 
hiciera ̂ extensiva á esa clase de operacio
nes la legislación sobre rifas y que hoy 
no cabe aplicar á las ventas que se reali
zan en la forma indicada, ó declarar que 
esas operaciones constituyen un acto lí
cito y simplemente el ejercicio de indus
tria no tarifada; caso en el cual procede
ría la Delegación á instruir el expediente 
de asimilación.

»Pasado el asunto á informe de la Di
rección General del Tesoro, la Sección 
de Loterías informó en el sentido de que 
las operaciones denunciadas constituyen 
rifas prohibidas por la vigente Instruc
ción de Loterías, sin que sea precisa nin
guna aclaración á la misma.

»Pedido informe á la Dirección Gene
ral de lo Contencioso é Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
ambos Centros lo han emitido propo
niendo la declaración de que las opera
ciones denunciadas no constituyen ni 
son verdaderas rifas prohibidas y que 
procede la clasificación de la industria 
conforme al articulo 119 del Reglamento; 
parecer del que se ha separado la Direc
ción del Tesoro, que ha hecho suyo el 
diclamen y propuesta de su sección.

»Y en tal estado el asunto V. E. se ha 
servido consultar al Consejo:

^Considerando que por la descripción 
de las operaciones que realizan los de* 
nunciados en sus establecimientos hecha 
por el encargado, de la comprobación se 
deduce que dichas operaciones en nada 
se asemejan ó los juegos, casos é indus
trias en que, aun interviniéndo la  suerte, 
están tarifadas en la tarifa 5,  ̂de indus
trial, epígrafes 50 y 51:

«Considerando que si bien por la forma 
en que se practican esas operaciones pa-
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rece que dentro de la rigurosa aplicación 
del léxico no deben estimarse como rilas, 
es lo cierto que se asemejen á ellas hasta 
la conf usión, pues esencialmente se pro
cede como en ellas; ya que la sola dife
rencia está en que son varios los objetos 
rifados á la vez, y no uno solo; pero los 
demás elementos se dan, existiendo en 
Substitución ó equivalencia de los bille
tes los cartones, los que se adquieran 
como aquéllos por un precio dado, el 
premio de un objeto y la designación del 
que corresponde á varios números por 
medio de un sorteo ó de una designación 
automática combinada, en la que para 
nada entra la destreza ó la aptitud y sí 
sólo la suerte y el azar:

«Considerando que sin violencia algu
na puede conceptuarse rifa ese modo de 
adjudicar objetos varios por un precio 
menor de su valor, que es el que cuesta 
la adquisición de los billetes ó cartones, 
siendo mayor la violencia que existiría 
pára calificar tales operaciones de venta, 
pues ni ei concepto usual ni el jurídico 
consienten tal calificación, con relación á 
las operaciones que ejecutan los denun
ciados, ni se dan en ellos ninguno de los 
caracteres del contrato de compraventa.

«Considerando que, según la legisla
ción que regula las rifas, están prohibi
das todas las de interés particular (ar
tículo 3.® de la Instrucción de 1893), y 
sólo son legales las autorizadas con arre
glo á los preceptos del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875, Instrucción del, mismo 
mes y año, y Leyes de 11 de Julio de 
1877 y 31 de Diciembre de 1881: 

«Considerando que, según esas dispo
siciones, sólo se han de autorizar las r i 
fas no permanentes en que los premios 
sean satisfechos en metálico y cuyos sor
teos se sometan al de la Lotería Nacio
nal, estando prohibidas todas las demás, 
de cualquier clase que sean; y 

«Considerando, por lo expuesto, que 
las operaciones denunciadas, y sobre las 
cuales versa esta consulta, no pueden au
torizarse ni consentirse, y que además 
perjudican al comercio do las poblacio
nes en que se instalen;

«El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina: 1.® Que procede decla
rar con carácter general que las supuestas 
ventas de objetos, hechas por Suerte y en 
la forma en que aparecen se hacen por 
los denunciados, son rifas de las prohi
bidas por las disposiciones que regulan 
esas clases de juegos, y que quedan cita
das en el cuerpo de este informe; y 2 .̂  Que 
así procede resolver este expediente, or
denando al Delegado de Hacienda^mpi- 
da la continuación de esa clase de opera
ciones que por disposiciones de carácter 
fiscal están terminantemente prohibidas^ 
sin que por ahora y en este caso, que ha 
suscitado la duda, y en el que existen 
opiniones contradictorias de los Centros 
que han informado, haya lugar á la exac
ción de ninguna responsabilidad á los

denunciados, en los que es de presumir 
buena fe.«

Y conformándose B. M. el REY{q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver conio en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. f. p araeu  
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1911.

RODRIGAñEZ. 
Señor Director general del Tesoro 

blico.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente 
promovido por D. Augusto Rodríguez 
Caula, solicitando, en nombre de la Fun
dación instituida en Celanova por don 
Manuel Vázquez Araujo, exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, dicho Alto Cuerpo se ha 
servido emitir el siguiente informe: 

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
y. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

«Que D. Augusto Rodríguez Caula, ve
cino de Orense, en concepto de apodera
do del Patronato de la Obra pía fundada 
en Celanova por D. Manuel Vázquez 
Araujo, solicita, en instancia fecha 17 de 
Julio último, la exención del impuesto 
de 25 centésimas á favor de la expresada 
Fundación, por tratarse de una institu
ción de beneficencia particular.

«En justificación de su demanda acom
paña, á más del poder que le ha conferi
do el Patronato, copias autorizadas por 
la Abogacía del Estado de Orense, de la 
Fundación, en la cual copia consta la in
versión de los productos dél capital de 
su dotación, en parte destinados á soco
rro de los pobres más necesitados de 
varias parroquias; copia de la inscrip
ción nominativa de la Deuda perpetua 
interior del 4 por lÓO, emitida á favor de 
dicha Obra pía y la de un certificado de 
la Dirección General de Administración, 
del que aparece que la citada Obra pía 
ha sido clasificada como institución de 
Beneficencia particular por Real orden 
de 14 de Enero de 1910.

>>La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado informa que previa la 
audiencia de este Consejo, procede de
clarar la exención y exigir el reintegro 
del timbre correspondiente en los docu
mentos presentados. £!1 Consejo ha exa
minado los relacionados antecedentes, y 

«Considerando que la ley de 29 de Di
ciembre del pasado año creó un impues
to de 25 céntimos sobre los bienes de las 
personas jurídicas de carácter permanen
te, exceptuando de él á las instituciones 
que enumeró, y facultó al Gobierno para 
exceptuar á las que fueren instituciones 
de beneficencia gratuita, previa la au» 
di encia de este Consejo:
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«Considerando que al desenvolver este 
precepto legal, el Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley, en el nú
mero 9.^ de su articulo 193, exigióla pre
sentación de documentos que justifica
sen la índole de la institución y el tras
lado de la Real orden de clasificación 
como de beneficencia, hecha por el Mi
nisterio corres^pcndiente:

«Considerando quo la fandación de que 
se trata, según resulta de las cláusulas del 
testamento en que ee instituyó, no es en la 
totalidad de sus fines propiamente de 
beneficencia, pues les producics de su 
dotación te aplican en parte á aumentar 
los ingresos de varias Corporaciones mu
nicipales, y ios dé Jas íábrícss de varias 
iglesias parroquiales y á sufragios por 
el alma del fondar3or, invirtiendo el res
to ó sobrante'en el socorro de pobres ne- 
4icsitááo8 de las mismas y otras parro
quias de la provincia de Orense: 

^Considerando que el espíritu de la 
ley dé 29 de Diciembre de 1910, »1 con
ceder las exencioives á que sé refiere su 
articuló 4.'*, no fuó otro que el de no 
mermar los recursos dé las in&titucicnes 
dedicádfes á 1« b íneftcenélaí 

«Considerando quesio duda por tal mo
tivóse ha encomendado si Gobierno la fa« 
cultaddc conceder ó no el privilegio, pre- 
i?iala«udienoiadéesteCuerpocon8ulíivo, 
pai'ft que mediante qi esamén de las cons- 
titocu'^nés fundacionales, declare si se ha 
d é  ó̂  no la exención dei tributo,
éxarneb y centalla quo serían qdosós si 
la oxisteííVia de Ja Real orden de clasifica
ción expédidá oor el Minleterío de la Go- 
bernacióó detenMuava desde luego la 
«xcépoión del ímpdáBto; por fo cual la 
Jtwtíftcttcíón do esta requisito exigido 
por el RéglíSmeiit'*, ae ha dtí enler.der 
como re:4ric Ion'Vio las demandas de 
Exención y presunción de qne Se solicita 
<5 0 u derecho y justo fúndame-«to el re o 
noel uieat^í dfl4 bO£oficío| atendida la íü- 
dol3 dl*é lá funddcíóíi 4 ¿liiibre debí cual
se p re te n d íY , .«Consiiici^ndo qae por lo que respocta 
á  ede expttdí«ute, la exención no debe 
aloansar ó má^ bienes que los quo cons 
tituyen la dotítcíóii d© los fines tonóftcos, 
y, por que no so han de exceptuar 
ios que so codiusn & ingresos do Gorpo* 
jacionei municipales, fábricas de iglesias 
y  obras que no tieneo aquel carácter, loa 
c i a ’es deberán tributar conforme al ar
tículo 4 ® do la ley 1910 /  demás dispo 
sicion©3 que 1 ti aplicAbluir; y 

a^Cancioeran’lo qut) supuesto, debe 
hacr^ríié el dasiiudé y cómputo de 1 ? p&r* 
le  á que h< de uioanasr lá exención,

«Rl Consejo en pleno, opinf:
«Que p ro ced e  récoaootr ja exi^nción 

relación á luB bléD© í qaa jse destinan 
á  soc 'rro de pobre», pero ivj e;i cuanto á 
ios dedicados á los otros fin? s que
«carece» de caráotír benéfico, debiendo á 

‘ ©swí e fe  litó proceder como se indica on el 
fiiamo ponsiderando de esta consulta,»

Y conformándose S. M* el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Rqal orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . L muchos años. Madrid, 13 de 
Diciembre do 1911.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de lo Contencio

so del Estado,

limo, Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Oüofre Arnengual Salvá, Aléalde 
del Ayuntamiento de la villa de Calvia, 
en la isla de Mallorca, en súplica de que 
se habilite el punto denominado Cala 
Fornells, dei término municipal do Cal
via, para embarcar en régimen de cabo
taje y con documento do la Aduana de 
Andraitx, madera en troncos y aserradas, 
leña para quemar, cortezas de pino y de 
encinas, carbón vegetal, algarrobas, pie
dras y tierras de construcción: 

Resultando que el Alcalde recurrente 
fundamenta su petición ea lo necesario 
qne es para Ja riqueza agrícola de aquella 
comarca la habilitación de la Cala For 
nells, que viene á ser el puerto natural 
de la villa de Calvia: /

Hesuitando quo Ja Administración 
principal de Aduanas de Ja provincia do 
Baleares manifiesta en su informe que 
con la fuerza de Carabineros del Reino 
de Capdené, y la intervención con docu
mentos de la Aduana de Andraitx, puede 
acordarse la habiiiíación pretendida: 

Bcsuliando que el Consejo provincial 
de Industria y Comercio do Baleares, in
forma que puede concederse la habilita
ción solicitada por el A> untamiento de 
Calvia para todos les ailículos antes 
mercíonadcs menos Jas algarrobas: 

Vistos los inf rmm  de lí s demás Auto
ridades de aquella provincia que, con 
arreglo ai artículo 3.  ̂ de las Ordenanzas 
de Aduanas, lo han emitido tocinos éilos 
íavorablts á la habiiitiiCión que se pre- 
tfuúe:

Considerando que tadigna de tonérso 
en cuenta la excepción que la Cámara 
de Comercio do Palma de Mallorca pone 
á los artículos quo han de ser embar 
cades:
/ Considerando que como manifiesta el 
Administrador principal de Aduanas de 
Bsleareaios intereses del Tesoro se hallan 
sttfioleotemante garantidos por la iater- 
vencióu do la Adíiarm de Andraitx y vi
gilando los embarque i la fu irza del Res- 
'guardo de Ga pdoilá; y

Consiieratido que, por lo tanto, no 
pueden perjudicarse los intereses del Fis
co de aocodersa á lo solicítalo, favore
ciéndose en Cíunbio la riqueza agrícola 
de aquella importanto comarca de la isla 
de Madorcí?,

B. M. el R e y  (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ee ha servido disponer que ee ha
bilito ©1 pauto deriomicado Cftia Foyuelía,

del término municipal de Oalvia, en la 
isla de Mallorca, para el embarque en 
régimen de cabotaje de madera en tronco 
y aserradas, leña para quemar, cortezas 
de pinos y de encinas, carbón vegetal, 
piedras y ^ e rra s  de construcciÓn^'oon in- 
tervenqióí^V documento» de la Aduana 
de Andraitx, siendo vigilados los embar
ques por los Carabineros del Re|no del 
puerto de Capdellá, y siendo de cuenta 
del interesado el abono de las dietas re
glamentarias y gastos de locc^noción, 
cuando las operaciones que h a y ^  de 
efectuarse en la C a^ Fornells, exijan la 
presencia del empleado pericial de la 
Aduana de Andraitx,

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
do Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediento instruido 
en esa Dirección General:

Resultando que con motivo del falle
cimiento del Inspector especial de la 
Renta del Alcohol, con e jercicio en los 
partidos judiciales de Castellón, Lucen», 
Nales, Viver y Segorbe, D. Nicolás Sán
chez y Ferrer, nombrado por Real orden 
do 17 de Julio de 1911, á propuesta y por 
cuenta y cargo del Gremio de fabricantes 
de alcoholes y aguardientes compuestos, 
de Castelión da la Piaña, esta entidad 
por instancia de fecha 27 do Diciembre 
último, devuoíve la correspondiente cre
dencial y solicita y propone el nombra- 
mient ) de D, Emilio Ferrer y Vinné para 
el desempeño del expresado oar '̂’o en 
ig^ialí^ cfindiciones, y

Gonsiderando que subsisten tes líss mis
mas razones h gales estimadas en la So- 
b rana tiisi.>osjción citada, ea virtud de 
las cuales se reconoció á la entidad pro- 
poríerito el derecho para cooperar á la 
aciióo fiácal de la Hacienda, ntadiante 
nombramiento de Inspectores espepiales 
o^yos haberes, dietas y gastos debe su
fragar directameato, no hay inoonve- 
nicnte alguno en acceder á lo solici
tado,- ,

S. M. el REr (q, D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, so ha servido disponer lo siguiénto:

1 Que se nombre luspeotor especial 
de íaRdota del alcohol con €qeroicio en 
los partidos judiciales de Castellón, Lu- 
cena, Nales, Viver y Segorbe á D. Emilio 
Ferrer y Vinné á propuesta y por cuen
ta y  cargo del Gremio de fabricantes de 
alcoholes y aguardientes compuestos, de 
Castellón de la Plana, cuya Sociedad 
quedará obligada á devolver la corres
pondiente oredenclal cuando por cual
quier motivo el Inspector nombrado ce- 
saro on el desempeño dé su cargo.

2.® Que para el ejí roicio d© su come
tido se aiejodrá dicho funcionario á lo



r  0 á c 8 &  ife I t  E ñfjíP  l é m 1 6 5

estrictamente dispuesto en r i  articulo ló 
d ri^ g iam en to  vigente, y 

S.° Que se publique esta resolncién 
ep la  Gaobta de Maobid y 0 /i< 
eiat de ese, Centro para conocimiento de 
las Administraciones é Inspecciones de 
la ^ n t a  y del público en general.

Ite ] ^ 1  orden io d i^  á V.I. pt^a su oo- 
nócimientó y efeotón l)ioi.£ua^e á '^.1. 
muchos afioB. Madrid, l l  de Mero ¿é 
1912.

iBOfiRIftáLÑm 
SeficV D h ^ tú r  s ^ e r id  de M nanas.

Exorno. Sn^Tistoelexpedlenteinstrai* 
do ft consecuencia demia consulta de la 
Ordenaoidn de iPagps de ,'ese Ministerioi 
acerca do In jostiflcaoi.du de las dietas y 
gastos cansados pors los tnncionarios del 
orden' Judicial] y fiscal en el desempeño 
de .Comisiones del servicio:

Visto l<) BU|aifestaM noerca del par
ticular por ese deputamento ministerial 
y lo informado por la lntervencidn Gmie- 
ral dola Admiidstrarión del Estado, la 
Dirección Ceneral de lo Oontenripso y la 
Oomhrión pennanente del Otmsejo de Es
tado:

Oensiderandp que ce aten dible ri deseo 
significado por ]ese líinisterio de que se 
facilite á los funrionarios aludidos la 
obtención de les justificantes que están 
obligados Ó acompañar fi sus cuentas, y 
se reauriyan con c a rá e ^  general It» du
das que recimitmnente bon snrgfido en la 
Intwrpretaoión del artículo 69 del Regla- 
mmito de la Ordenación de Pagos del 
EstadOi de 24 de] ]M[ayo ,de 1891, por no 
precisarse mi d  apartado I,” de dicho ar
tículo quá' autoridad’ es la que debe cer
tificar w  estos casos, el t i ^ p o  que las 
comisiones de que se.trata hayan perma
necido'mi la < localidad en que desempe* 
fian Sñ'0Oinetido;y

Mnsidmrando que en todas aquellas en 
que enista Mdiencda ó Juagado de pri- 
mwainsM ufia é instruoqiM, puede acep
tarse la sfdttifión indicada primeramen
te por. ese Jfiiniaterip en la Beal orden 
de 8 de. jlnnio de qne. sean los 
SeoretturióB M gobierno de esos organis
mos los que eiqddan las mencionadas 
cmrtificaciones, y únicamente en los de
más pueblos delMffi(Ui>.ser libradas por el 
Alcalde m n n h ^ a l^ p ^ r ió a  del Secreta
rio de.laCondaiÓB, soiúeióBquo attende 
y coqcUia:!» lo rastaneüil lo que en dicha 
Mal orden se interesa, con las presorip- 
riones legales y rc«da%«ntariaa sobre 
Jastiflcaoión de los pagos del tesoro por 
gaatos cfHiiados «a las comilones del 
«««vMoj y quqeste  d®arta!mánfe> Bnade 
acordar, ádtm o dp in^ifputaidÓú,del «r- 
dcnlo 69, número t." d r i  citado siegla- 
mento, y para fijar el criterio que mi lo 
sueeriro- debe a d o p tó le ,r e s is to  á ja  
justiflaacite que preyieM ^ a r t b ^  j í

de 18K para loa casos (fe que se trata;

S. M. el E s t  (q. D. g.)  ̂de acuerdo con 
lo informado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, se ha servido 
disponer, con carácter general, que en las 
comisiones que' desempeñan los funcio
narios del orden judicial y fiscal, á que 
se refiere el artículo 11 de la ley de Pter 
supuwtos, de 30 de Jimio de 1895, les 
sirva ds justificación bastante para acre- 

•dltar en sus cuentas el tiempo de perma- 
nencift de los mismos en la localidad en 
que desempefien sus funciones, á los efec
tos de lo prescrito en la citada disposi
ción legal y en el artículo 69. del Begla- 
mento dé la Ordenación de de 24 
de M yq d e ; 1891, la cértiflcaciÓñ que ex
p ed id  la Secretaría de gobierno déla  Au
diencia ó Fiscalía respectiva, 5 el Secre
tario de gobierno del Juzgadode primera 
instancia 6 instrucción, cuando la comi
sión haya actuado en localidad en que 
existan estos onanism os judiciales, y en 
los demás pueblos la expedirá ri Alcalde 
municipal á pétirión del Secretarlode di
cha comisión 6  del funcionario que la 
desempeñe.

De Real orden lo comunicp ú  V. para
su ccSiorimiaito y efectos cmrespondien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Mt<; 
drid, 17 de Kiero de 1912.

Señor DMisiro
ROTMMOAfíBZ. 

de Gracia y justicia.
—aÉÉF— -

f  1B4E8

ílmo. Sr.: S. M. el Rbt (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie la pro
visión de la Cátedra de Modelado y Va
ciado, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Santiago, al turno que le co- 
rre^onde^que es el de concurso entre 
Profesores de ascenso, con arreglo á lo 
dispuesto en el Beal decreto y.Beglamen- 
to de 16 de Dioienibre ,de 1910.

De Beai orden lo digo á V. L para su 
conoeimiento y efectos^ Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 30 de Di- 
cimabre de 1911.

GIMENO.
Seior Subsecretario de esto Ministorie.

limo. Sir.: pe cónfbriiúdad con lo pro
puesto por el Tribunal dé oposiciones á 
la Cátedra de-Econotííía política y Lé^s- 
laoión niercañtíldé'fá Moción eíémentál 
de estudios de Comérclío d<k lnstitnté ge
neral y tácnif^' de Oviedo, ánunciada á 
oposidón entre ÁuxiUáres,

S. M. el ^ s i  íq, D, g.) aé ha servido 
declarar Méierta dicha Cíteííra pira 
anunciaría de nuevo, mi la febha regla- 
meiit§iria y en el turno á qué oorrés- 
ponda»
- De M*!» á V. ¿  piuü*

BU oonocimimito' y etéetos' opóriunós,

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1912.

GIMENá > 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: En atención á los méritos y 
circnnStantilás que concurren en el Di- 
pUftdb á  Cbítés D. Aiejandro Saint 
Aubín,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien
nembrtófe lnspeétor gíBími^défii Expo
sición Nacional de Pintura, M cuiturá y  
Arquitectura, qué hU dé oelébrarse en 
esta Corte en (fi oorrioute año;

De Real orden l o á V .  r. pUrá ^  
conocimiento y efeotos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Mí^rid, 10 é t  Ene
ro de 1912.

, , GIMÍ3ÑO.
Séñór Subsecretario de este Ministerio.

padecidó un error de copia 
en m Real'orden de este Ministerio de 12 

pnWlMAíPéa lu fJioa- 
TA del 18, se reproduce debidamente rec
tificada en la forma siguiente:

limo. Sr.: Recibidos en este Ministerio 
vMiOs anundos de oposioiones á escue- 
lás de turno restringidci, que remitieron 
algUñas Juntás provinoiálés para que se 
ordenase stt publicáolón en la G aceta db 

y consitítáclá antes de llenar esto 
t r á b e  la Séoclón dé Contabilidad con 
objeto de que manifesiara si ios oróditos 
que figuriu en el' Meiupfiesto para éste 
año permitíán^ap^Mslóninlneriia^ 
1.000 pesetas" dé sMTéÓ délas escuelas de 
menos dotUdÓñ, hU informado qué según 
el avance de gastos héchos por dicha 
Socción por los éerricioS de personal y 
material dé primera énseñanza, no es 
podbie ningún aumento de gastos sobre 
lés ya áocTdadós y, ’pcir tanto, que la dé- 
yaoión dé snéldce menores dé l'.OÓO peíle- 
tas, há dé déméraí^ nébesariárnénte 
hasta qüelá aprobación del nuévo Pre
supuesto ó la solidtud de un suplemen
to de médito lo permitan.No pudl&idose 
por fid motivó abordar lá  lnmedíátá pro-
risiÓu déestas pMMtmneinnevévSuel-
do, precisaría susf^nder él anunolqM  
oporietouBS,; pero como ello impUoáría 
un positivo p^^julcio á la Eostilanaa, 
porque se prolongufa la situación de in- 
twinidad de las Escuelas wedando, al 
^ s m o  tíémi^^ tóé derechos

áspírani^
,v.®* ^  resüeífo qne

sé ía.8 ojpdsii^ohes eii turno'
y ófiánSólBéii mbínéuto opor- 

t\mo, sejsnÜJMÍetf tamíjMh laá i f e  
enfén^S^^ los aspirMnteií qué
p ^  i ^ u á  aé los mismos sean níoi^ra- 
do^ sdia ;^ej^dibirln;^ él suéiao
mi# áatnáliñenté ias
ÉsouáÉ# qéé dbténgih; suérdo qué se 
elevará al de 1.000 p ^ ta s ,  c o n f ín e  á

e ^ a é  m » k
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orédilto Bufioiente para ello, consignándo
les entonces la antigüedad de la pose- 
8i6n.

De Real orden lo digo á V. I. parasu co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero de 
1912.

g im en ó .
SefiOT Director general de Primera ense

ñanza.

3r.: AtencUendo á necesidades de 
la enseñanza,

B. M. el Rey  (q. D« g.) ha tenido á bien 
nombrar D César Ripojlés Hueso, Pro* 
íesór especial interine» y gratuito de Di
bujo y Caligrafía de la Escuela Superior 
de Comercio de Zaragoza, hasta que el 
presupuesto permita dotar esta ense
ñanza.

De Real ordea 16 digo á V. 1. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1912.
 ̂ \  ' GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacantes las pla- 
zás dé Préíesores de Gimnasia en los Ins
titutos generales y técnicos de Lugo y de 
Jovellanos de Gijdn, cuyá provisión co- 
1 responde al turno de entrada por haber
se provisto con anterioridad en el de 
traslado y siendo conveniente á la ense
ñanza,

8 . M. el Rey (q. 0 . g.) ha tenido á bien 
disponer la publicación del^ anuncio co
rrespondiente, fijándose éh él mismo que 
por los aspirantes se justifiquen las cir- 
cunstanciás de ser español, no estar in
capacitado para ejercer cargos públicos, 
ser mayor de édad y pbséer el título ofi
cial de Proftóor de Giiñhasia con arreglo 
á las díéjposiCiónea vigentes, pudiendo 
alegar Cuahtcia méHtós estimen conve- 
n i^ te s , consignándose también que las 
citadas plazas se hallan dotadas con el 
háber anuál de 1.600 pesetas como suel
do dé éntrada.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L niuóhos años* Madrid,‘ 15 de 
Enero de 1912.

GIMEENO.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

llhio. Sr.: Vista una comunicación di
rigida á este Ministerió por el Director 
de la Escuela Cendal de Idiomas, en la 
qUe manifiesta qUé, dada la importancia 
que cáda día va adquiriendo dicho Cen
tro por la cóntinua presencia de alum
nos solicitando ser matriculados en dife
rentes idiomas, algunos de los cuales no 
figuran en la citada Escuela, sería de ab
soluta conveniencia la creación de las 
clases para el estudio de las lenguas ita
liana y portuguesa,

8, %  el R»Y (q. D, g.), considerandQ

atendibles estas manifestaciones, ha te
nido á bien disponer:

1.* Que las enseñanzas de dicho Cen
tro docente se amplíen con las de estu
dio de las lenguas italiana y portuguess.

2.  ̂ Que los interesados en quienes re
caiga el nombraniiento para el desempe^ 
ño de diéhas Cátedras, no percibirán 
sueldo ni gratificación alguna por éste 
servicio hasta que se consignen en pre
supuesto las cantidades necesarias para 
la dotación de aquéllas.

De Real ordén lo digo á V. I. para SU 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1912.

GÍMBNO.
Señor Subsecretario dé este Ministerio,

Vista la instancia que D. Pascual Mar
tínez Peyret eleva á este Ministerio, soli
citando el ingreso en el Museo de Arte 
Moderno de un cuadro que representa La 
Dolorosa, pintado por D. José Peyret y 
Alcañiz, y legado á dicho Museo por la 
que fué su poseedora D.® María Luisa 
Peyret y. Bosque,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
deponer que so acepte con destino á la 
expresada galería de pintura, el valioso 
legado de la Sra. Peyret y Bosque, y que 
de Real orden se den las gracias á los 
testamentarios de la señora legataria.

, De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, I. muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1912,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ü IST E M O  J E  FOMESÍTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr,; Consignadas en el presupues
to vigente de este Ministerio 12.000 pese
tas para formación é impresión dé la es
tadística minera y metalúrgica y dé ser- 
viciéé varios del ramo, en atención á lo 
solicitado por el Presidente del Consejo 
deMinéría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto auto
rizar el indicado servicio y disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
en la ley de 1.® de Julio de 1911, se pres
cinda de la subasta y se haga este servi
cio por Administración; y que al efecto 
la Ordénacióíí de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio, libre a í fiabilitado del 
Cüérpo de Minas, D. Prancisco Nadal, la 
cantidad de 6.000 pesetas que se solicitan 
para la impresión y tirada de la estadís
tica minera correspondiente ál añb de 
1910, é impresión dé los modelos que se 
han de enviar á los Distritos pará la for
mación de la del 1911, aplicándose á jus
tificar al capítulo 14, artículo 1.®, concep
to 3 .̂  del presupuesto vigente.

Que en cumplimiento de lo orde

nado en el artículo del Real decreto 
del.® de Noviembre de 1886, se inserta 
esta Real orden en la G aceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo comunico á V. I. á los 
efeclés procedenfes. DioS guaMo á V* I* 
muchos años. Madrid, 13 de *Enero de 
1912.

GASSOT.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

lim o. Sr.: Desde el año 1908 existo 
en esa Dirección General el Servicio de 
publicaciones agrícolas y Centro de difu
sión de obras de Agricultura. El grado 
de desarrollo que ha adquirido y el in
terés que á su labór reconocen los labra
dores y las representaciones oficiales y  
sociales dé la agricultura naciteal y ex
tranjera, son prenda y garantíá eviden
tes de su utilidad é importancia. Al tes
timonio de este modesto ejemplo únese 
el de los paíseé más adólantadoá, los 
cuales nos muestran con la experiencia 
dilatada de muchos aáos los considera
bles provechos rendidos á la agricultura 
por la difusión dé los conocimientos agrí
colas, mediante órganos adecuados de 
publicidad, tanto en el orden téonlco, 
como én el social agrario 6  en él econó
mico.

La necesidad de conservar lo hecho y 
de llevar á cabo lo que falta, aconseja 
poner fin á la interinidad con que este 
servicio se halla orgaUis^aih), fundándolo 
sobre sólida base, á  semejanza de lo qUe 
ocurre en los países más cultos, en loa 
cuales existe perfectamente dotado y re
gulado, yj en tal respecto, que tiende 
prirnordiálmente á no poner en Mesgo la 
virtualidad de aquél, se hU llévado al 
proyecto de presupuestos del actual año 
la base de la futura Organización. '

La formación del núMco delas obrás 
de agricultura, que no debe ^ é r  iUgár 
empíricamente y comopor el aluvión, de 
los libros que á él añufan, sino qtie en 
lo posible ha de obedecer á un plan pre
determinado, en vista de laé necesidades 
de cultura áe los organismos y pm*sonás 
qué de él hayan dé nubdrse Inleleetital- 
mente; la ordenación matetial y doctri
nal de su contenido; el desdoblamiento y 
distribución del mismo, entre los que 
mayor fruto han de obfemér por su lec
tura; la redacción y la  forma^de éstas pu
blicaciones, sometidas id juicio dé numé - 
rosos lectmes de España y del éxtráujerO; 
la necesidf^ dé quércfiejen sus páginas, 
no sólo nuestra vida agrícola y sodElV 
sino también la délos princiindes países, 
lo que supone el empleo constante de 
varios idiomas; la indispensable iaVea de 
interesar en este servicio á la Adminis
tración pública y de soUdarizarse con los 
funcionarios lécnioos de los ramos rela
cionados con la agricultura, así como con 
las representaciones éociales de la m is
ma, estimulando y coordinando elemen
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tos esenolálés Que sé hallan dispersos y 
eretodo hábitos de publicidad y de in* 
tércambio deque en gran parte se care
ce; el cuidado de organizar en este seryi* 
ció la parte administratiTa, y el trabajo 
de relación respecto de todos, aquellos 
factores con los que necesita ponerse en 
contacto, son razones qpe justifican el 
propósito de llegar i  una organización 
definitiva que permita realizar lo expues* 
to con aquella continuidad indispensa
ble para el éxito en toda empresa de cul
tura.

Y como él servicio de que se trata, por 
su naturaleza especial, jpor los filnes que 
persigue y por los elementos que lo inte
gran, requiere que el personal que de 61 se 
encargue, reúna condiciones determina
das en lógica armonía con la labor que 
está llamado 6 desempeñar,

8. M. el R ut (q. D. g.), teniendo en 
cuenca las ^ f ie s ta s ,  se ha servi
do disponer que quede abierto, un con
curso ep este Ministerio para proveer el 
cargo de JeU  de pubiíoaciones agrféolaS 
y  del Qehirb de difusión de obras de 
Agricultura en esa Dirección, pudiendo 
dirigírse las instancias dentro de un pla
zo de quince días, á contar del de la in-̂  
smrcióñ en la Gaóbva de Madrid, bajo 
lai Élgtdentes condiMdnek

1.f Haber cumplido treinta añós de 
edad.

2.  ̂ Tener alguno de los títulos de In
geniero en cualquiera de sus ramas, Li- 
oedclado en la Facultad de Oiencias ó 
Abogado. .

8.* Escribir y traducir corrientemen. 
te dos, por lo m en ^ | de los idiomas fran
cés, inglés ó aléznan.

Seránji^feridos entré los que réunán 
lai to im óre^ cbndioi^^

a) Los que tuvieren otros títulos aca
démicos relacionados con la agricultura 
eU su aspécto técmicó ó écónómico.

b) Los que supiqi:^ hablar, adem̂ ^  ̂
de traducir y escribir los idlonms cita
dos, ó tradujeren mayor número dé lén- 
gusA modernas; y

c) Los que ostentaren méritos, servi
cios ó condiciones afines con el servido 
á que es^ Real o rd^  se refiere,üque sean 
garantía dpid^nd^^^ ^

.jSlriá tenidas ^.qU éntt ál hacer la ca
lificación de los andan tes al concurso 
todos los títulos, mélrltoÉ; lé r  vidos y con- 
dl¿|o¿es 49 loa mligil<^' s ^ n  ó 4»  de ca- 

odclal, a^'roetánddloB por elordeii 
de aAoidad que gnarden con la Indole de 
este servicio.

Dlcba plaza ̂ disfrutará la remunera
ción que se determine *éii los próximos 
presupuestos del Estado, y el titular del 
expresado cargo tendrá el carácter de 
fundonario técnico dependiente de este 
Ministerio no pertenedente á Cuerpos 
especialmente constituidos, y como tal, 
le serán aplicables los artículos 8.® y 4.® 
del Reglamento de 26 de JuUo de 1908 y

disposiciones concordantes, á cuyo efec
to se hará la oportuna inclusión en el 
qUe con carácter definitivo ha de d icttt- 
se, quedando sometido al misnio régi
men que los íunoionarios dtados.

De Real ordén lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos cou idgu ien^  
Dios guarde á Y; L muchéé afié¿ MaáUd, 
18 de Enero dé 1912.

OASSBT.
Séñor Díreotc^ généifal dé AgdéuIiiúÉ, 

Minas y Montes.

MINISTERIO DE GRACIA Y Jü S tIC IA
D lr^ ée liftli C te iié ra l  

4«  p leK l« lró «  7  4 .1
limo. Sr.: £¡n e l reoarao i;abeniatiTo 

Interpuesto por D. Antonio Monedero 
contra la negativa del Reg^trador de la 
Propiedad de PaleneUi, A insotibir una 
escritura de compraTenta, pendiente en 
este .Centro por apelación del dtado Re- 
gistradon„u: ....     ^

Resultando que por eseritura otorgada 
en Rueilas, á 41 de Mayo de 1907, anté él 
Notario de aqáella.trUia D. Juan Marine
ro, R.. Anteado Monedero Martín compró' 
por precio de presento á R. Alberto OonSó* 
les Iglesias una finca rústica que se des- 
cribisi baciendo constar que e l vendedor 
careda ds título inscrito y emsrito  ̂por lo* 
cual se oUigaba á promover la corres
pondiente informaoióa posesoria, y qne' 
el comprador, se comprometía i  retao- 
vender la. finca al D. Alberto Gonsález; si 
éste reintegraba la  totalidad délpredo 
dentao desplazo de dos afios:

.Resnltando; q u e  transonrrido dicbé 
plazo sin qne D. Alberto Gonzáles hidera 
uso de su facultad de retraer, el compra
dor presentó en el Re«dstro< corriendo el 
año de 1910, la menomnada escritura, á  
la que puso d  Registrador la nota si
guiente: «No admitida la inscripdón dél 
precedente documento^ por .no hallarse* 
compiendido en el artículo 20 de la vi
gente ley Hipotecaria, toda vez que él 
plazo para retraer la flnoa ó para quedar 
consumada la venta ha vencido con pos
terioridad A 1.- de Etaéiro de l9o^>:

Resultando que DV Anibnio MoÜedero 
interpuso este recurso pidiendo que se 
deje sin efecto la nota del Registrador por 
las razones sigifientes: que la escritura de 
que se trata se halla comprendida en lo 
dispuesto en el párrafo 3.- del artículo 20 
de la ley H ip o te c a  p>Aqrmada, porque 
los otorgantes adquirieron si derecho qué 
se pretende inscribir ánies de 1.- de Enero 
de 1909, se prueba la adquisipión por do- 
cnmtaitó ferm enta, y coUilta' qué él dé- 
récho/fio estábk ifismlto á íá^or dé tethé- 
ra  p e ^ n a ;  qne D, Anton^ Mbnéderb ád- 
qniriÓ el derecho M 11 de Máyo dé 1907, 
tadm de lá ésoriturá, y hp el 19 dé 1 ^ 1  
més de 1909, díá en qde étpifabá él plázO
{>ara retraer, porque según los ánícil- 
os 1.450 y 1,462 del Código Civil, U venta 

se perfecciona con el otorgamiento de la 
escritura, y desde ese momento se presu
me legalmente entregada la cosa vendi
da; qne el pacto de retroventa tiene el 
valor de una conifici^ refiolntofiá y las 
obligaciones á que se afiadé una CO&dl- 
taón de esa especie, producen los mismos 
efectos que las puras, mientras el hecho 
rea|oIatorio no se verifica; y que el ad-

qnirente con clinsala de «solución, t« e  
de inscribir desde luego so derecho y 
transmitirlo S un tercero; doctrina era- 
firmada por las Resoluciones do22 de 1 ^  
brerpdel864, 26de Msno de 18Ó7 y  *« 
de Marzo y 20de>Noviembre de IfiBÓ: 

^sultanctoi: que e l Regitarador en » |  
informe sostuvo la procedencia^ do 
nota pra entender que de lo eetaW M W  
en ios artfehlos 1 . ^  i  1A20 y 1 ^ 2 ^  
Código Civil, en las Resoludones d e ^  
de Didembre de 1888,8de Eneirode 1 ^  
y 30 de Dídémbrode 1909, se dédUeo Áne 
por la venta ooh pácto de MtféVéSden- 
do no se trsnsodte el dominio' pleno de 
la cosa, sino , nn.dddlnió éventuáL peft* 
diente de lávcdhiitad dél vendedor, qtttau 
conserva sobre lá  finéa* véndida, mien
tras la condiddn subsiste, un dmnoho 
reál énajénlhle, ímdiéhdo haonrlá soya 
de nuevo éomo SI nunca hubiese estiwo 
privado de ellL r«$5h por la qne él do
minio sobre el InjmúéDle 'qiie ha dé re
gistrarse por primera vez, lo adquiere el 
coutpsrador cuandp queda consumada la 
venta con árféglo á lo  Cohvehldd por los 
inferesadós, ó sea ál terininár el plazo 
para retraen .

Résúltahdo que el Juez Delegado re 
vocó la nota del ResAstrador fdnddndOBO 
en que e l p u io .d é  re tro v ^ ta  es una 
cradtaión résoluto'riá qtié no impide ta 
pléna adqni^óióu de los deréches doinf' 
nioales por. el comprador desde hñe el

cosa y deí p«ció, 8 Í(^ o  párta ie '^Sos 
da-echos M de pedk y obtener íf^lnscrip- 
ción én Al ^ g i ^ q ,  ,no estfN^adá 'en el 
caso pre'sentapél^nmgún oJ^taralo legal, 
tratándose de ̂ un títáló 'iñsónbible de 
por sí, á tenOrdé lo disphestp s n e ls r -  
tículo 20 párrafo S.V de,.la ]¡ef ^ipótaca- 
ria, y regla 2.-'de‘Ta Ordén de esta Dueo- 
ción de 30 de Diciembréfie 190^ .

Resultando que el.Présldéntcpé lá Au- 
diénciá cénfirmó él autó dél infel'lor, cu
yos funéammitos legales aceptó; ' , '  

Yistós ids a H iá r a  1:119, M  y  1.6I I  
del Código CSvU, el árficulo ^ n e l á l e y  
Hlpotecaria’’y la'mfóinMÓh ^ ''e8 ta;D i- 
rección GknerM d é ’3d dé Dira^mbra de 
1909: „

Considerando que la ^ r i i q ^  drigen 
de este reourSó éé un título t|aslat!Vb.de 
dominio, raterior á  1.*̂  dóEhérp .de^l909, 
y, por tanh^ éó ^ro h d ld ó  éh é t h inm ’ 
ro 2.- dé tahitada R Í^túm óu,eín qúe'ta 
haga' perder tal ciufioter lá pésibilidad dé 
que, aparte dé las variadas cátisas por las 
que se resuelve la venta, se revoque el 
dominio en virtud del retracto conven
cional estipulado:

Cotasfdérañdo que el párrafo 8.- del a r
ticulo 20 de la 1 ^  Hipotecsria, funda-

ré éxcutiBiTaiiiénte á  los abélíihéí^oé ̂  
gádos pbir pefloaás dúé'b“* ■ ^
ridp ét dtakóita óbn ántbra 
Enero d é ' l ^ i  id áp 'f i'td sd tm iw ^  
qnféhtar htOtMn - W W m ó ,
ettVtt'prévta
qtuéráqiiéséánf im S''clrém ^^l8^y II-. 
mitaflilimes;''' ■*"■■''' • ■' •

Esta* Direcéióit ’há ácórdddó
confirmar la prqvmméSMWldSl:

Loque c o n l l ^ ^ i ^ n  dzppdtp^te
orijlhál eom uni^. á V, L á  l^ '.bfectós 
concdgufentei; DÍot gútafié á‘ V. l .  mu
chos álios. Madrid, 30 de Noviembre de
1911.—El Director general, Fernando 
Weyler. ■
Sefior Presidente de la Audiencia de Va*

: V ,: ■
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CONSEJO s u m o  DE GUERRA V MARINA
RdajEdÓB dé las pensiones "déoláradts 

por eéw C(»«e}é Sttprémb dorante la 
pHinéM ^ti&ééM del mea de Enero de 
19X2, y qOe>, oca arreglo al artloulo adi- 
d o n il de la ley de 22 de Jallo de 1891, 
di^ben j^bHéaréé eo I* &AOierjK os Ma* 
DW?;
D.* Frónoiáoa R o d r^ t^  Nsváírp y áer- 

niMá, 1,Í2I1 pésétas ánnéles.
ijoseii Tormo Toi^é,)^3,98.

llU rí»& tU !doltáll$Sin,1.6B&.’ '
María dq loe Ángelei Bcnáfin Ronián 

y bermanájl.725.
María d,é la Espéíén»! Riasa y Fer- 

bdódez Traiíeá y hermanas, l.SSO'.
M^fllde Prieto y Jlmenes, ̂ 0.
María ,de 1̂  Paa Vallé Gástelo, 1.726. 
Marlá de las Anguéttas Midrtiaes Me* 

del, 696.

María déi Amparo Gftméz Sierra, 
1.126.

Tomaaa Beiztegui y Martínez de AI- 
héhlz, 1.256.

Rosa ( w m  Vivas, 470,
Magdaléhá MoSoz OrtüSo, 470.
María del Carmen Rabadán Leal, 

1.125.
María j o ^ á  Morales Martín, 1.125.
Josefa Pardo Andráde y Becerra y 

hermana, 1.125.
Cayetana Sápoheñ Sánchez, 1,125. .
María Lnísa Rtiicdn Cano, 625.
Libia Sárdtfia Cuesta, 1.260.
Magdalena López Vacas y hermano, 

6% pésetes.
Cristina Borrdl Mlgnel, 2.6Q0.
Miria Cristina Serrano Martínez y
, hermano, 833,3&

Maifa dé las Mercedes LÓpeá de Ayála, 
1.660.

Satoidá Ternlindez Peinado, 1.650.
Bínilia DevWDevos, 1,950.
Carmeá Gastilla Bi^P, 025;
OrOBla Alonsé Riéo, 470.
Anlana S o éo rro  Pradé Vaquéro, 

1.642,60.
PrndéñéiaMffidina T e r i n , ^ ;
Rlbtta JOéz rTiéto, .470.
Carmen M^tira TáiTida, 62 .̂

Madrid; 16 de Enero dé l91a¿=*Pmí or
den; Et CendiniS%relarIó,:P.Madáriaga.

M r e e c lé i i  íké - ím

iidiendb e í  15 de Feliréro; prókNfo 
uif tríméetri^ inieiesés éoIrespoBdieii- 
tes al óupdn num era'4$ de ,Iqb títnioa deí 
lá Deuda amottizábie al 5 ppir ípo de Iks 
etíüMonek'dé I9Q0,,19O2 y,.19q ,̂ j  los títu
los de )ia e^^résáaar Deuda y  ̂ emisiones 
an|i(^zados ek el sorléQ yermcado el día 
15 del aqtñalp ctyá l*eIáolan 
ISeries» apareoe inserta en la  bis
MAbno del día do ayérs ,

& tp  Diréccídn £feneral^ái virtud de lá 
antói1;^cfdn q ue le ha sido QohGedí^ 
po^ # 4^  de 19 dé febneró de

ha dispuesto: que desde el día 1.® de Fe
brero próximo se admitan por el Ne
gociado de Recibo de sús Oficinas, todos 
los días no feriados, dé nueve á doce de lá 
mafiana, el referido cupón número 49, y 
los títulos amortizados dé la citada Deu
da y vencimiento, á  fin de que oportuna- 
níente se verifique Su pago*

Da px^seátacloá dé ttiios y otros valo
res se hará precisamente en laS facturas 
im preip , que se facilitarán gratis en la 
p o ^ r tó  4e este Centro directivo á las 
hoiiíB mdieadas, y éh éllaS consignarán 
los interesados todos los réqúisités <|lie 
en las mismas se exigen, sin que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no s ^ ^  adinitldack 

£bs tíM ís  á i ^  ^eién tarán
endosados en la forma siguiente: A la Di
rección General de lé Deitda g Clases Fa- 

fecha y  f l m a M  
presentador, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del vehciiMentd en qde 
se amorticen.

Cuándo se presenten títulos amorthca- 
dos en diferentes sorteos, sé facturarán 
separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas qué contengan numeréMn 
interlineada, serán rechassadas desde luego, 
y  también las en que, por ser tneuflcienté él 
número de lineas destinadas á  wks sola 
serie cualquiera, se haya uUlieado la  éa- 
süla, inmediata para relacionar lo^ cupones 
de dúshás series, prodmiendo altercución en 
la colocación de las ser ies sucesivas;' pues 
en este caso, deberá exigirse á los presenta
dores qm utilicen facturas separadm para 
los cupones de las series restantes, emplean- 
do nnq faoturapáralos de mayor cantidad 
ó número de cupon^, sin incluir en e^as 
fñds que una sola serie.

Por el importe de los expr^ados mipo  ̂
nes j  de los títulos amorti2»dos, se esipé- 
dirán resguardos, que satisfará el ^ ü c o  
de España al portador, cuándo esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que so pre
senten, de  cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re- 
mitiéUdole los talones correspondientes 
ó los resguardos, á fin de que haga loa 
llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia ai públ&o para su 
oonooüniento.

iyOa(Md, lfi de Enero de tól2.—El Di
rector genim^l, CeáóU déb Alisal.

NiraSTERIÓ DE LA GOBERNACIÓN

i s tp e e e iÓ E  CíéiierAl die
extertUór;

Según obmunicación oficial del Oó- 
biérno ítáliano, hecha ú  les efeétbé dél 
Convénió S a n ité r io  Diteniaéional de 
P a ^ ,  dé 3 db Diciembré idé 1|08, eA ía 
tUtírna semana Iránscnmda desde el día 
l.^dB lb s (^ r íe n M  ninTOn éaso de có
lera ha sido denuhcnádUw Éatnó 
de Italia.

En su virtudy opiedan sin efecto las cir
culares de este tíentrb publicadas duran
te el áño próximo pasado y la de 7 del 
mes actual (Gacbta del 8), relativas al 
estado sanitario de pueblos y  provincias 
del citado H i^e . , ,

Locomdníéoá V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á ios efectos de 
lo diapnes^ en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. Dios guarde á V. E. 
muéhos años. M ^rid , IB dé Bitéro de 
191g.»Él miiéonnr génontírp- a ., Sloy 
Bejarano.
Señqres Gobernadores c icles de h a  pro

vincias marítimas y teírres^es/ fronte- 
riba , Capitán general de Aítíca yCo- 
mandanté general del Campo de Gi- 
bráltár.

Según noticias de Cape-town, recibi
das en este Centro, existe la peste en Na
tal (Colonia inglesa-Afidca Austral).

Lo cotriunico á V. E; ¿ara sU conocí^ 
miéhto, el dél GomerétO, Dhréctorés dé 
las Estacicmes Sanitarias dé los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos délo 
dispuesto en el vigente Héglaméntp de 
Sanidad elxterior. Dios gharae á Y. E. 
muchés años. Madrid, 18 dé Enéro dé
1912.«-E1 Inspector génmal: P. A., B^a- 
rano.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítizpasy tOTrestres fronte
rizas^ Capitán general d e . 
xhAndánte geheriÉt dé Ca
braltar.

MINISTERiO DE IN8TRÜCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES .

, En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real ordén dé ésta fecha, ésta Subsecre
taría ha acordado áhUnciár la! prOUriaiÓA» 
por concuiíBo de entradé, de léúi plaáaS de 
Protosor de Gimnaaiai vacantes en los 
Institutos generales y tocmioos d f Lugo 
y de Jovelianos, dé Gliph, dotadas con el 
náber anual dé 1.0ÓO péiéta6.

Para optar á las challar plioair lÉm dé 
jusílflcár Ipsaspirantes:

Ser español.
No estar incapacitado para eJerCér car

go pfibliho; '
Ser mayor de edad, 
poseer el título oficial de Profesen de 

Gimnasia^ ^ ^
Las instancias sé présehtarán én et Ré- 

gistrO généiul dé éste MihiátéHb^ áéO&- 
pañadas dé los docUmentoé que juatil^ 
quén dichas oircunstanfáas y qo aqui^oa

pitolicáción deosteanuncio ed ta  ^ u a -  
t a d b Mad bid .

Idadridy 15 de fiumr# de Sub-
sécretarlo, Rlvas*


